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DICTAMEN DE LA COMISXON 

Reconocimiento de Pensiones, asistencia médico-fanmacéutica y asistencia social en 
favor de las viudas, hijos y demás familiares de los españoles fallecidos conlo 
consecuencia o con ocasión de la pasada guerra civil. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos, relativo a la proposición de 
Ley sobre Reconocimiento de Pensiones, 
asistencia médico-farmacéutica y asisten- 
cia social en favor de las viudas, hijos y 
demás familiares de los españoles falleci- 
dos como consecuencia o con ocasión de 
la pasada guerra civil, presentada por el 
Grupo Socialista del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista 
del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado la proposición de ley sobre re- 
conocimiento de pensiones, asistencia mé- 
dico-farmacéutica y asistencia social en fa- 
vor de las viudas, hijos y demás familiares 
de los españoles fallecidos como conse- 
cuencia o con ocasión de la pasada guerra 
civil, presentada por el Grupo Socialista 

del Congreso, y, de acuerdo con lo dicpues- 
to en el artículo 97 del vigente Reglamen- 
to, tiene el honor de elevar a la Mesa del 
Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Exposición de motivos: 

La necesidad de superar las diferencias 
que dividieron a los españoles durante la 
pasada contienda, cualquiera que fuere el 
Ejército en que lucharon, hace que sea 
obligado establecer igual trato a los fa- 
miliares de aquellos españoles que, habien- 
do fallecido como consecuencia de la gue- 
rra civil 1936-39, no tuviesen aún recono- 
cido el justo derecho a su pensión. 

Ciertamente, con la restauración de la 
Monarquía se inicia en España un proce- 
so normativo encaminado a superar las 
divisiones originadas en la guerra de 1936, 
que ha cristalizado en una serie de dispo- 
siciones, que son la Ley de Amnistía, el 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, por el que 
se conceden pensiones a los mutilados de 
guerra que no pueden integrarse en el 
Cuerpo de Mutilados completado por los 
Reales Decreto 3.025/1979; el Real Decreto- 
ley 6/1978, de 6 de marzo, por el que se 
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regula la situación de los militares que to- 
maron parte en la guerra civil; el Real 
Decreto-ley 35/1978, de 10 de noviembre, 
por el que se conceden pensiones a los fa- 
miliares de los españoles fallecidos como 
consecuencia de la guerra de 1936-39; el 
Real Decreto-ley 43/1978, de 21 de diciem- 
bre, por el que se reconocen beneficios 
económicos a los que sufrieron lesiones y 
mutilaciones en la guerra civil española 
y el Real Decreto 40/1978, de 21 de diciem- 
bre, por el que se regulan las pensiones de 
mutilación de los militares profesionales 
no integrados en el Cuerpo de Caballeros 
Mutilados. 

Todas estas disposiciones han supuesto 
adelantos notables hacia el objetivo de una 
mayor igualdad en el régimen aplicable a 
los combatientes y víctimas de un signo u 
otro, pero en la práctica misma de su apli- 
cación han quedado de manifiesto algu- 
nas lagunas e imperfecciones que es con- 
veniente corregir. 

En consecuencia, se ha considerado ne- 
cesario ampliar la casuística y los benefi- 
cios concedidos por el Real Decreto-ley 35/ 
1978, de 16 de noviembre, a ciertos casos 
especiales por las circunstancias o el mo- 
mento en que se produjo el fallecimiento. 

Artículo 1." 

Causan derecho a las prestaciones re- 
guladas en esta ley: 

1. Los que hubieran fallecido durante 
la Guerra: 

a) En acción bélica, tuvieran o no la 
condición de combatientes. 

b) Por condena, acción violenta o en 
situación de privación de libertad. 

c) Por enfermedad o lesión originadas 
asimismo en acción bélica o situación de 
privación de libertad y en el plazo de dos 
años. 

2. Los que hubieran fallecido después 
de la Guerra: 

a) Como consecuencia de heridas, en- 
fermedad o lesión accidental originadas en 
acción bélica, en el plazo de dos años. 

Por condena, acción volenta o en si- b) 

tuación de privación de libertad, motiva- 
das por su participación en la Guerra. 

c) Como consecuencia de actuaciones 
u opiniones políticas, cuando pueda esta- 
blecerse asimismo una relación de causa- 
lidad personal y directa entre la Guerra 
Civil y el fallecimiento y éste no hubiera 
sido consecuencia de, ejecución de senten- 
cia, ni derivado de acción violenta del pro- 
pio causante. 

3. Los desaparecidos en el frente o en 
otro lugar, cuando pueda establecerse una 
presunción de fallecimiento por las cau- 
sas enunciadas en los párrafos 1, b ) ,  y 
2, b), de este artículo. 

4. Quienes hubieran causado pensión 
con motivo de acontecimientos bélicos an- 
teriores a 1936, cuando el disfrute o ini- 
cio de tramitación suficientemente acredi- 
tado de dicha pensión, hubiera quedado 
interrumpido con motivo de la Guerra de 
1936-39. 

Artículo 2." 

Tendrán derecho a la pensión regulada 
por esta ley, siempre que reúnan las con- 
diciones exigidas por la legislación gene- 
ral sobre Clases Pasivas, las viudas, en su 
defecto, las hijas solteras o viudas, los hi- 
jos incapacitados y los padres. 

Artículo 3." 

La acción protectora reconocida por es- 
ta ley comprenderá: 

a) Pensiones vitalicias de viudedad, de 
orfandad o en favor de los familiares del 
causante. 

b) Asistencia médico-farmacéutica en 
caso de enfermedad o accidente del bene- 
ficiario, en los mismos términos y condi- 
ciones que los pensionistas del Régimen 
General de la Seguridad Social. 

c) Servicios sociales en los términos 
previstos para los pensionistas del men- 
cionado Régimen General, y especialmen- 
te el acceso a las Residencias y Hogares 
iel Servicio Social de Asistencia a Pensio- 
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nistas de la Seguridad Social en igualdad 
de derechos con los pensionistas de ésta. 

Las pensiones reconocidas al ampa- 
ro de la presente ley serán compatibles 
con cualesquiera otras que puedan perci- 
birse del Estado, provincia, municipio, Se- 
guridad Social o de otros Entes públicos 
o privados, siempre que no tengan fun- 
damento en las mismas causas de las que 
por esta ley se establecen. 

d) 

Artículo 4.0 

1. Se fija la cuantía de la pensión en 
8.172 pesetas mensuales, abonándose en 
catorce mensualidades anuales. 

Para los profesionales de las Fuerzas 
Anmadas y Fuerzas de Orden Público, la 
cuantía de las pensiones contempladas en 
el presente artículo será equivalente al 200 
por ciento de la base reguladora que co- 
rrespondería en la actualidad al causante, 
atendiendo a la graduación y años de ser- 
vicio que tenía en el momento de su falle- 
cimiento. 

3. Estas pensiones experimentarán las 
actualizaciones que para las de esta natu- 
raleza se establecen en la legislación de 
Clases Pasivas del Estado o, en su caso, 
en la anual de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2. 

Artículo 5." 

Los que se consideren con derecho a las 
pensiones que esta Ley establece lo solici- 
tarán acompañando a tal efecto la docu- 
mentación que estimen pertinente para 
fundamentar su derecho. A tal fin se acep- 
tarán cualesquiera de los medios de prue- 
ba admitidos en derecho. 

Los titulares de los Registros Civiles de- 
berán facilitar a los eventuales beneficia- 
rios que lo soliciten copia literal del Acta 
de Defunción del causante, y, en caso de 
que no constara en el Registro, procederán 
a la inscripción fuera de plazo de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Registro 
Civil todo ello con carácter gratuito. Asi- 
mismo, los Secretarios de los Juzgados y 

Tribunales de la jurisdicción civil y mili- 
tar deberán extender las certificaciones de 
sentencia relativas a los causantes que 
sean solicitadas por los eventuales bene- 
ficiarios. 

Las solicitudes deberán formularse por 
escrito, acompañadas de la documentación 
a que se refiere el párrafo anterior, dentro 
del plazo de un año a partir de la pro- 
mulgación de la presente Ley. 

Quienes dentro de este plazo no hubie- 
ran solicitado la pensión, no se verán de- 
caídos en su derecho, pero los efectos eco- 
nómicos sólo tendrán vigencia a partir de 
la fecha de presentación de la correspon- 
diente solicitud. 

Artículo 6." 

La resolución de las peticiones traknita- 
das conforme reglamentariamente se esta- 
blezca corresponderá a la Dirección Gene- 
ral de Política Interior. 

Artículo 7." 

Las resoluciones de la concesión de pen- 
sión tendrán efectos económicos desde el 
día 1 de mayo de 1976. 

Artículo 8." 

Las pensiones se financiarán con cargo 
a los créditos que a estos efectos se con- 
signen en los Presupuestos Generales del 
Estado. 

El abono mensual de las pensiones se 
efectuará a través de los servicios del Mi- 
nisterio de Hacienda, que, previa presen- 
tación de los títulos de los beneficiarios, 
procederán a practicar el alta en nómi- 
na, una vez recibida la correspondiente 
orden de pago. 

Artículo 9." 

No obstará para la percepción de estas 
pensiones la pérdida de la nacionalidad 
española siempre que no se haya produ- 
cido después de la entrada en vigor de es- 
ta disposición. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Lo dispuesto en la presente ley entrará 
en vigor el día siguiente al de su publica- 
ción en el 'Boletín Oficial del Estado". 

Segunda 

Se faculta al Gobierno para dictar las 
disposiciones precisas para la ejecución y 
desarrolio de la presente ley para adoptar 
las medidas orgánicas, funcionales y el 
procedipniento necesario para lograr una 
eficaz y rápida aplicación de sus precep- 
tos. 

Tercera 

Se faculta al Ministerio del Interior pa- 
ra introducir en su plantilla orgánica las 
modificaciones que resulten adecuadas, así 
como para crear los servicios y unidades 
necesarios, dentro de la Secretaría Gene- 
ral de Política Interior y de los Gobiernos 
Civiles, para una eficaz y rápida aplica- 
ción de las normas de esta ley. 

Cuarta 

Por el Ministerio de Hacienda se habili- 
tarán los créditos necesarios, tanto para 
el pago de las pensiones que en esta ley 
se establece como para atender al incre- 
mento de gasto que se origine al Minis- 
terio del Interior, conlo consecuencia de 
la tramitación de los correspondientes ex- 
pedientes de concesión de dichas pensio- 
nes. 

sUC€.sORES DE RIVADENEYRA, s. A. 
Paseo de Onésimo Redondo, 36 
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Quinta 

Para lo no dispuesto expresamente en 
este texto será de aplicación con carácter 
supletorio, la legislación general sobre 
Derechos Pasivos de los Funcionarios ci- 
viles del Estado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las personas que seam beneficiarias de 
las prestaciones concedidas por el Real 
Decreto-ley 35/1978, de 16 de noviembre, 
o las que tengan en tramitación la conce- 
sión de las mismas, no tendrán que ini- 
ciar nuevo procedimiento para acogerse 
a los beneficios de esta ley, procediéndo- 
se, sin más, a su reconocimiento, de ofi- 
cio en cuanto a las primeras, por los ór- 
ganos competentes de la Administración 
pública. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Real Decreto-ley 
35j1978, de 16 de noviembre, por el que 
se conceden pensiones a los familiares de 
Los españoles fallecidos como consecuen- 
cia de la guerra de 1936-39, y todas las dis- 
posiciones, cualquiera que sea su rango, 
que se opongan a lo dispuesto en la pre- 
sente ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de julio de 1979.-El Presidente de la 
:omisión, Francisco Fernández Ordóiiez. 
El Secretario, Néstor Padrón Delgado. 


